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•Taxis: 08h00 a 22h00
(RESTRICCIÓN VEHICULAR)

•Movilidad Activa

✓ Actividades comerciales ventas por vía telefónica o
en línea y entrega a domicilio.

✓ PLANES PILOTO AUTORIZADOS POR EL COE
NACIONAL, VALIDADOS POR COE
METROPOLITANO

✓ SECTORES ESENCIALES QUE YA ESTAN
AUTORIZADAS A ESTE MOMENTO

•No jornada presencial

•Horario de servicio a domicilio
hasta las 22h00

•Actividades comerciales y
proyectos piloto : No atención al
público

▪ Restricción vehicular: un día de circulación.
No fines de semana

▪ Toque de queda: 14h00 a 05h00

▪ LUAE’S SUSPENDIDAS

▪ PROHIBICIÓN USO Y CIRCULACIÓN ESPACIO
PÚBLICO

SE MANTIENE

PROYECTOS PILOTO (EMPRESAS 
ESPECIFICAS DEL DMQ)

1. Cumplir con protocolos de
bioseguridad

2. Deben ofrecer transporte a sus
empleados

3. Tienen jornada presencial
autorizada (horarios diferenciados)

4. Aplican restricciones
(salvoconductos)

5. Pruebas según Guía orientativa de
retorno al trabajo del IESS

SEMÁFORO EN ROJO



COMPROMISOS PROYECTOS PILOTO

PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD
MEDIDAS ESTIPULADAS EN EL PROTOCOLO DEL PLAN DEL PROYECTO PILOTO EN EL CONTEXTO DE LA
EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID 19, Aprobado por el COE Nacional: 15 de mayo de 2020. CADA EMPRESA DEL
LISTADO QUE ENVIÓ EL GREMIO DEBE INTERIORIZAR EL PROTOCOLO APROBADO Y CUMPLIRLO A CABALIDAD. SOLO ESTÁ
PERMITIDO QUE LAS EMPRESAS DENTRO DE LA LISTA REINICIEN SUS ACTIVIDADES



COMPROMISOS PROYECTOS PILOTO 

PRUEBAS SEGÚN GUÍA ORIENTATIVA DE RETORNO AL TRABAJO DEL IESS
Flujograma Retorno al Trabajo y aplicación de prueba rápida

La aplicación de la prueba rápida cuenta con un 30% de posibilidad de generar falsos negativos, su aplicación debe acompañarse por lo tanto de las demás medidas de bioseguridad.

SOLO ESTÁ PERMITIDO QUE LAS EMPRESAS DENTRO DE LA LISTA ENVIADAS POR LOS GREMIOS Y QUE FUERON AUTORIZADAS DENTRO DEL PROYECTO PILOTO 
REINICIEN SUS ACTIVIDADES



COMPROMISOS PROYECTOS PILOTO 

PRUEBAS SEGÚN GUÍA ORIENTATIVA DE RETORNO AL TRABAJO DEL IESS
Flujograma Retorno al Trabajo sin aplicación de pruebas rápidas

SOLO ESTÁ PERMITIDO QUE LAS EMPRESAS DENTRO DE LA LISTA ENVIADAS POR LOS GREMIOS Y QUE FUERON AUTORIZADAS DENTRO DEL PROYECTO PILOTO
REINICIEN SUS ACTIVIDADES



PROYECTOS PILOTO
SALVOCONDUCTO

Fuente: Guía didáctica de Emisión de Salvoconductos para el Plan Piloto del Sector de la Construcción

1
• Ingrese a www.gob.ec

2
• Ingrese a Salvoconducto ON-LINE COVID-19

3
• Ingresar información en los campos que muestra la pantalla

4
• Ingresar los datos de validación

SOLO ESTÁ PERMITIDO QUE LAS EMPRESAS DENTRO DE LA LISTA ENVIADAS POR LOS GREMIOS Y QUE FUERON AUTORIZADAS DENTRO DEL PROYECTO PILOTO
REINICIEN SUS ACTIVIDADES

http://www.gob.ec/


SALVOCONDUCTOS PARA PROYECTOS PILOTO 

Fuente: Guía didáctica de Emisión de Salvoconductos para el Plan Piloto del Sector de la Construcción

3
• Ingresar información en los campos que muestra la pantalla

Registrar el NÚMERO DE RUC de la
Empresa/Institución

Se debe incluir los datos de la persona a cargo de
la emisión de salvoconductos de la Empresa o
Institución

Registrar un correo válido ya que se recibirá un
código al correo electrónico registrado

SOLO ESTÁ PERMITIDO QUE LAS EMPRESAS DENTRO DE LA LISTA ENVIADAS POR LOS GREMIOS Y QUE FUERON AUTORIZADAS DENTRO DEL PROYECTO PILOTO
REINICIEN SUS ACTIVIDADES



SALVOCONDUCTOS PARA PROYECTOS PILOTO 

Fuente: Guía didáctica de Emisión de Salvoconductos para el Plan Piloto del Sector de la Construcción

4
• Ingresar los datos de validación

También se valida la CÉDULA DE
CIUDADANÍA del representante
de la empresa o institución que
está tramitando el
Salvoconducto.

DEBE COLOCARSE LA
INFORMACIÓN COMO CONSTA
EN SU CÉDULA DE CIUDADANÍA

En esta sección se valida el
RUC, por lo que se
recomienda tener a la
mano su Registro Único de

Contribuyentes.

El código que le será remitido al
correo electrónico debe tenerlo
presente en esta validación.

SOLO ESTÁ PERMITIDO QUE LAS EMPRESAS DENTRO DE LA LISTA ENVIADAS POR LOS GREMIOS Y QUE FUERON AUTORIZADAS DENTRO DEL PROYECTO PILOTO
REINICIEN SUS ACTIVIDADES



SALVOCONDUCTOS PARA PROYECTOS PILOTO 

Fuente: Guía didáctica de Emisión de Salvoconductos para el Plan Piloto del Sector de la Construcción

4
• Ingresar los datos de validación

En la sección para NÚMERO DE 
PLACAS: Ud puede ingresar varias 
Placas de VEHÍCULOS, separadas por 
comas.

Puede incluir todos los trabajadores y
colaboradores, (dependiendo de sus
actividades, rutas, etc) sus vehículos y
los de la empresa que vayan a ser
utilizados en sus labores.

Ud. debe detallar la Rutas que utilizará
para cumplir las actividades exclusivas
para la operación del proyecto autorizado.
Puede registrar varias rutas en el mismo
campoEn el campo de descripción de

actividad detallar: “De Acuerdo con la
Resolución del COE Nacional del XX
del 2020; la empresa XXX forma parte
del Proyecto Piloto para el sector de
la XX, aprobado con Acuerdo ACU No.
MPCEIP-PC1-No.XXX-2020 del
Ministerio de Producción, Comercio
Exterior, Inversiones y Pesca”

Este campo le permite incluir el detalle del
recorrido. Debe señalar la
provincia y el cantón

SOLO ESTÁ PERMITIDO QUE LAS EMPRESAS DENTRO DE LA LISTA ENVIADAS POR LOS GREMIOS Y QUE FUERON AUTORIZADAS DENTRO DEL PROYECTO PILOTO
REINICIEN SUS ACTIVIDADES



SALVOCONDUCTOS PARA PROYECTOS PILOTO 

Fuente: Guía didáctica de Emisión de Salvoconductos para el Plan Piloto del Sector de la Construcción

SALVOCONDUCTO (copia)

Copia Resolución del COE Nacional del 15 de mayo del 2020

DOCUMENTOS DEL VEHÍCULO

CÉDULA DE CIUDADANÍA

CREDENCIAL O CARNET DE LA EMPRESA O CARTA DEL EMPLEADOR

DOCUMENTOS A PRESENTAR

SOLO ESTÁ PERMITIDO QUE LAS EMPRESAS DENTRO DE LA LISTA ENVIADAS POR LOS GREMIOS Y QUE FUERON AUTORIZADAS DENTRO DEL PROYECTO PILOTO
REINICIEN SUS ACTIVIDADES



REGISTRO DE EMPRESAS DEL PROYECTO PILOTO

RUC DIRECCIÓN REPRESENTANTE 
LEGAL

LUAE
NÚMERO TOTAL 

DE 
TRABAJADORES

NÚMERO DE 
TRABAJADORES 

QUE RETORNAN A 
JORNADA 

PRESENCIAL

NÚMERO DE 
PERSONAL EN 

TURNO 1

NÚMERO DE 
PERSONAL EN 

TURNO 2

AFORO 
AUTORIZADO 

ACTUAL

FECHA 
PROGRAMADA 

DE 
REAPERTURA

REGISTRO DE EMPLEADOS

NOMBRE DE EMPLEADO CÉDULA DE IDENTIDAD

REGISTRO DE CHOFERES Y VEHÍCULOS

NOMBRE DE 
CHOFER/PROPIETARIO DE 

VEHÍCULO

CÉDULA DE IDENTIDAD PLACA DEL VEHÍCULO

SOLO ESTÁ PERMITIDO QUE LAS EMPRESAS DENTRO DE LA LISTA ENVIADAS POR LOS GREMIOS Y QUE FUERON AUTORIZADAS DENTRO DEL PROYECTO PILOTO
REINICIEN SUS ACTIVIDADES




